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ANUNCIO

Reunido el Órgano Técnico de Selección del proceso selectivo de varios auxiliares administrativos 
del Ayuntamiento de Almassora, se da publicidad las preguntas y respuestas planteadas del 
segundo examen tipo test de 25 preguntas formulado, y se conceden tres días para que se 
formulen a las mimas las alegaciones que se estimen:

SEGUNDO EJERCICIO Auxiliar Administrativo/a, prueba test 25 preguntas y 5 de 
reserva
Duración 40 minutos
Pregunta correcta  suma 0,8
Pregunta incorrecta resta 0,2
En blanco ni suma ni resta

1.- Según la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la 
Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas 
a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, indique cuál de las siguientes 
afirmaciones es INCORRECTA

a) Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas otras 
personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la 
vivienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure 
empadronada en ese domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título 
acreditativo de la posesión efectiva de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma 
b) Cuando el alta se produzca en un establecimiento colectivo (residencias, conventos, etc.) la 
autorización deberá ser suscrita por la persona que ostente la dirección del mismo. En estos casos 
se hará constar en el apartado «tipo de vivienda» de la hoja padronal la mención «colectiva». En 
los demás casos, el tipo de vivienda es «familiar» 
c) El Padrón debe reflejar el domicilio donde realmente vive cada vecino del municipio y de la 
misma manera que la inscripción padronal es completamente independiente de las controversias 
jurídico-privadas sobre la titularidad de la vivienda, lo es también de las circunstancias físicas, 
higiénico-sanitarias o de otra índole que afecten al domicilio. En consecuencia, las infraviviendas 
(chabolas, caravanas, cuevas, etc. e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como 
domicilios válidos en el Padrón 
d) El empadronamiento de reclusos en el municipio en el que se encuentra el centro 
penitenciario nunca podrá realizarse a petición de los mismos.

2.- Complete la respuesta correcta: Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones 
necesarias para mantener actualizados sus padrones de modo que los datos contenidos en éstos 
concuerden con la realidad. Si un Ayuntamiento no llevare a cabo dichas actuaciones...



a) El Instituto Nacional de Estadística, previo informe de la Diputación Provincial, podrá acudir a la 
ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que procedan 
b) El Consejo de Empadronamiento, previo informe del Instituto Nacional de Estadística, podrá 
acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que 
procedan 
c) El Instituto Nacional de Estadística, previo informe del Consejo de Empadronamiento, podrá 
acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que 
procedan 
d) Todas las respuestas son incorrectas

3.- Entre las siguientes, hay una respuesta incorrecta según el artículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, indique cuál

a) La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior al 
tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando 
cuenta al Pleno 
b) Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste de 
entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales 
c) El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la Junta 
de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de las 
delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera 
Concejales, aunque no pertenecieran a aquélla 
d) La Junta de Gobierno Local celebrará sesión constitutiva, a convocatoria del Alcalde 
o Presidente, dentro de los quince días siguientes a aquél en que éste haya designado 
los miembros que la integran

4.- ¿Cuál de las siguientes competencias del Pleno NO es delegable en la alcaldía?

a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias 
de competencia plenaria 
b) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento 
c) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público 
d) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio 
económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las de 
tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada 
momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

5.- En relación con las comisiones informativas, el artículo 135.1 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, establece:
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a) La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría simple de los 
componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un mínimo 
de dos miembros en segunda convocatoria una hora más tarde.
b) La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de 
los componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera 
convocatoria y un mínimo de tres miembros en segunda convocatoria una hora más 
tarde.
c) La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de los 
componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un mínimo 
de dos miembros en segunda convocatoria una día más tarde.
d) La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría simple de los 
componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un mínimo 
de tres miembros en segunda convocatoria 48 horas más tarde.

6.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es  INCORRECTA en relación con las certificaciones,

a) Las certificaciones de todos los actos, resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno de la 
entidad, así como las copias y certificados de los libros y documentos que en las distintas 
dependencias existan, se expedirán siempre por el Secretario, salvo precepto expreso que 
disponga otra cosa.
b) Las certificaciones se expedirán por orden del Presidente de la Corporación y con su 
"visto bueno", para significar que el Secretario o funcionario que las expide y autoriza 
está en el ejercicio del cargo y que su firma es auténtica. Irán rubricadas al margen 
por el Jefe de la Unidad al que corresponda, llevarán el sello de la Corporación y se 
reintegrarán, en todo caso, con arreglo a la respectiva Ordenanza de exacción, si 
existiere.
c) Podrán expedirse certificaciones de las resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno y 
administración de las entidades locales, antes de ser aprobadas las actas que los contengan, 
siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente. 
d) Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los 
acuerdos de los órganos de gobierno y administración de las entidades locales y de sus 
antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga la 
legislación de desarrollo del artículo 105, b), de la Constitución Española. La denegación o 
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la 
averiguación de los delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución 
motivada.

7.- Según lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Contratos del Sector Público: (señale la 
respuesta correcta)

a) Los órganos de contratación deberán establecer condiciones especiales en relación con la  
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del 
artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el Derecho 
de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos. En todo caso, será 



obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas particulares de al menos 
una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que enumera el apartado siguiente. 
Asimismo en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la cesión de 
datos por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el establecimiento de una 
condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación del contratista de someterse a 
la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, advirtiéndose 
además al contratista de que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de 
conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.
b) Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del 
artículo 145, sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el Derecho de la 
Unión Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos. En todo caso, será 
potestativo el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas particulares de al menos 
una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que enumera el apartado siguiente. 
Asimismo en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la cesión de 
datos por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el establecimiento de una 
condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación del contratista de someterse a 
la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, advirtiéndose 
además al contratista de que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de 
conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.
c) Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 
con la  ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en 
el sentido del artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean 
compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de 
licitación y en los pliegos. En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares de al menos una de las condiciones 
especiales de ejecución de entre las que enumera el apartado siguiente. Asimismo en 
los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la cesión de datos 
por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el establecimiento 
de una condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación del 
contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos, advirtiéndose además al contratista de que esta obligación tiene 
el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 211.
d) Ninguna de las anteriores afirmaciones es correcta.

8.-Según lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público (señale la 
respuesta correcta):

a) En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán potestativas para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 10 por ciento del precio 
inicial del contrato, IVA excluido. 2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la 
modificación no resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano 
de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso 
contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211.
b) En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán potestativas para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio 
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inicial del contrato, IVA excluido. 2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la 
modificación no resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano 
de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso 
contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211.
c) En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 10 por ciento del precio 
inicial del contrato, IVA excluido. 2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la 
modificación no resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano 
de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso 
contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211.
d) En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las 
modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía 
que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.  Cuando 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de 
contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en 
caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del 
artículo 211.

9.- En cuanto a la aplicación de las causas de resolución, el artículo 212 de la Ley de Contratos del 
Sector Público dispone que: 

a) La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del 
contrato en los casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 
204 y 205 darán siempre lugar a la resolución del contrato. Serán potestativas para la 
Administración y para el contratista las restantes modificaciones no previstas en el 
contrato cuando impliquen aislada o conjuntamente, una alteración en cuantía que 
exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. En los restantes 
casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea imputable la 
circunstancia que diera lugar a la misma.
b) La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en 
los casos en que se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205 darán siempre 
lugar a la resolución del contrato. Serán potestativas para la Administración y para el contratista 
las restantes modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen aislada o 
conjuntamente, una alteración en cuantía que exceda del 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, IVA excluido. En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la 
que no le sea imputable la circunstancia que diera lugar a la misma.
c) La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en 
los casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205 no darán 
siempre lugar a la resolución del contrato. Serán potestativas para la Administración y para el 
contratista las restantes modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen aislada o 
conjuntamente, una alteración en cuantía que exceda del 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, IVA excluido. En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la 
que no le sea imputable la circunstancia que diera lugar a la misma.



d) La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en 
los casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205 darán 
siempre lugar a la resolución del contrato. Serán obligatorias para la Administración y para el 
contratista las restantes modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen aislada o 
conjuntamente, una alteración en cuantía que exceda del 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, IVA excluido. En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la 
que no le sea imputable la circunstancia que diera lugar a la misma.

10.- El artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público establece, respecto a la revisión de 
precios (señale la correcta):

a) Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de 
precios sólo se podrá llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de 
suministros de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 
Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros contratos en los 
que el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho 
periodo se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.
b) Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que 
se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, la revisión periódica y no predeterminada de precios sólo se podrá llevar a cabo en los 
contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 
de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros 
contratos en los que el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 
Dicho periodo se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.
c) Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que 
se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, la revisión periódica y predeterminada de precios sólo se podrá llevar a cabo en los 
contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 
de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros 
contratos en los que el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a quince años. 
Dicho periodo se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.
d) Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que 
se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, la revisión periódica y predeterminada de precios sólo se podrá llevar a cabo en los 
contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento 
de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en aquellos otros 
contratos en los que el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a diez años. 
Dicho periodo se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.

11.- Según el  artículo 19 de la Ley de Contratos del Sector Público (señale la correcta):
a) Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de concesión de 
obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo valor estimado, 
calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 301, sea igual o superior a las 
cuantías que se indican en los artículos siguientes, siempre que la entidad contratante tenga el 
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carácter de poder adjudicador. Tendrán también la consideración de contratos sujetos a regulación 
armonizada los contratos subvencionados por estas entidades a los que se refiere el artículo 23. 
b) Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de concesión de 
obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo valor estimado, 
calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 101, sea igual o superior a las 
cuantías que se indican en los artículos siguientes, siempre que la entidad contratante tenga el 
carácter de poder adjudicador. Tendrán también la consideración de contratos sujetos a regulación 
armonizada los contratos subvencionados por estas entidades a los que se refiere el artículo 33. 
c) Son contratos no sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de concesión 
de obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo valor estimado, 
calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 101, sea igual o superior a las 
cuantías que se indican en los artículos siguientes, siempre que la entidad contratante tenga el 
carácter de poder adjudicador. Tendrán también la consideración de contratos sujetos a regulación 
armonizada los contratos subvencionados por estas entidades a los que se refiere el artículo 23. 
d) Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de 
concesión de obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, 
cuyo valor estimado, calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 
101, sea igual o superior a las cuantías que se indican en los artículos siguientes, 
siempre que la entidad contratante tenga el carácter de poder adjudicador. Tendrán 
también la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada los contratos 
subvencionados por estas entidades a los que se refiere el artículo 23.

12.- Según el artículo 13 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales si los bienes se 
hubieren adquirido bajo condición o modalidad de su afectación permanente a determinados 
destinos, se entenderá cumplida y consumada cuando hubieren servido al mismo y aunque luego 
dejaren de estarlo por circunstancias sobrevenidas de interés público durante el plazo de:

a)  Treinta años
b) Veinte años
c) Diez años
d) Veinticinco años.

13.- En relación con el expediente de continuación provisional de las obras recogido en el artículo 
242.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, indique la afirmación 
que NO es correcta:

a) Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la ejecución de 
las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se trata de la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector público estatal, 
podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta 
técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 
20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.



b) En el plazo de ocho meses contados desde el acuerdo de autorización provisional 
deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de seis meses el expediente 
de la modificación del contrato.
c)  Dentro del plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra 
previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas.
d) Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan 
unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en la 
propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales 
sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto 
modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden.

14- Según el artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas (Declaración responsable y comunicación):

a) A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por 
un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o 
para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición 
de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento 
de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio.
b) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en 
que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.
c) Todas son correctas
d) Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación para iniciar 
una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o facultad para su 
ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

15.- Según el Artículo 23 de la Ley de subvenciones (Del procedimiento de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva) La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la 
misma, en el "Boletín Oficial del Estado" de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
20.8, cual no es correcta:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial 
en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia 
convocatoria.
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de 
las subvenciones.
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c)  En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de esta ley.
d) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

16.- Según el art. 37 de la Ley de Subvenciones  Causas de reintegro, señala la que es incorrecta

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido.
b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que  no afecten o no refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

17.- Señale la respuesta correcta:  El acceso de las personas interesadas a los servicios 
electrónicos se encuentra regulado en,

a) Real Decreto Legislativo 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos,  artículo 4, denominado 
“Canales de asistencia para el acceso a los servicios electrónicos.
b) Real Decreto  203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, artículo 4, 
denominado «Canales de asistencia para el acceso a los servicios electrónicos .
c) Real Decreto  203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, artículo 5, denominado «Canales de 
asistencia para el acceso a los servicios electrónicos.
d) Ninguna respuesta es correcta.



18.  ¿A quién va dirigido el Portal de Administración electrónica (Pae)?:
a) A todos los agentes implicados en la implantación de la administración electrónica: ciudadanos y 
administraciones públicas.
b) A todos los agentes implicados en la implantación de la administración electrónica: ciudadanos 
y empresas.
c) A todos los agentes implicados en la implantación de la administración electrónica: 
ciudadanos, empresas y administraciones públicas.
d) A todos los agentes que deban impulsar.

19.- Indica la respuesta correcta: Según el articulo 4, Capítulo I, Real Decreto 
208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información 
administrativa y atención al ciudadano, ¿cuales son la funciones de atención al 
ciudadano?,

a) De recepción y acogida a los ciudadanos, al objeto de facilitarles la orientación y ayuda que 
precisen en el momento inicial de su visita, y, en particular, la relativa a la localización de 
dependencias y funcionarios.
b) De recepción de las quejas y reclamaciones de los ciudadanos por las tardanzas, desatenciones 
o por cualquier otro tipo de actuación irregular que observen en el funcionamiento de las 
dependencias administrativas.
c) Todas  son correctas.
d) De orientación e información, cuya finalidad es la de ofrecer las aclaraciones y ayudas de índole 
práctica que los ciudadanos requieren sobre procedimientos, trámites, requisitos y documentación 
para los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar, o para acceder al disfrute 
de un servicio público o beneficiarse de una prestación.

20.- Señale la respuesta incorrecta:  Según el artículo 10 del Real Decreto 208/1996, 
de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y 
atención al ciudadano, la Colaboración entre administraciones públicas,

a) Podrá realizarse mediante convenios de colaboración, suscrito por distintas Administraciones 
públicas
b ) Podrá acordarse que desde las oficinas de información y atención de cualesquiera de ellas 
pueda ofrecerse a los ciudadanos la información administrativa de las otras
c) No será necesario articular mecanismos de comunicación para el intercambio de la 
información
d)  Se podrán crear oficinas integradas e información.

21.- Las funciones de atención al ciudadano están recogidas en el,

a) Articulo 4, Capítulo I, Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan 
los servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
b) Articulo 5, Capítulo I, Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los 
servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
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c) Articulo 4, Capítulo II, Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los 
servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
d) Articulo 4, Capítulo III, Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los 
servicios de información administrativa y atención al ciudadano.

22.- Según el artículo 62 de la Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, es una exención 
rogada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

a) Los inmuebles propiedad de la Cruz Roja Española.
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) La superfície de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 
años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud.
d) Las superficies de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho siempre que la densidad 
del arbolado sea la propia o normal de la especie que se trate.

23.- Según el artículo 19 Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Si por resolución judicial 
firme resultaran anulados o modificados los acuerdos locales o el texto de las ordenanzas fiscales 
la entidad local vendrá obligada a:

a) Adecuar a los términos de la sentencia todas las actuaciones que lleve a cabo con 
posterioridad a la fecha en que aquella le sea notificada.
b) Mantener siempre los actos actos que se hubieran adoptado hasta la sentencia al amparo de 
dicha ordenanza fiscal o acuerdo.
c) Revisar todos los actos administrativos dictados desde la aprobación o modificación de la 
ordenanza fiscal.
d) Revisar y adecuar a los términos de la sentencia todas las actuaciones llevadas a cabo con 
anterioridad a la misma y desde la aprobación o modificación de la ordenanza fiscal.

24.- Señale la respuesta correcta según el Artículo 87 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, en relación al coeficiente de situación de calles que pueden establecer los municipios 
sobre el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) regulado en esta norma:

a) Sobre las cuotas del IAE los Ayuntamientos regularán y aplicarán coeficientes de situación que 
ponderen la situación física del local en el que se desarrolla la actividad.
b) Los coeficientes de situación del IAE se determinarán en función del número de habitantes del 
municipio.
c) El coeficiente de situación que pueden regular los municipios en el IAE sólo se aplicará en los 
casos que la cuota tarifa de la actividad sea superior a 200 euros.



d) El coeficiente de situación que pueden regular los municipios en el IAE no podrá ser 
inferior a 0,4 ni superior a 3,8.

25.- Señale la afirmación correcta. Según el artículo 107  del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, en relación al impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana:

a) La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo 
máximo de veinte años. A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en 
cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que que corresponda en función de lo previsto en 
su apartado 4.
b) La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de 
los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo 
largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el 
momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por 
el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su 
apartado 4.
c) La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo 
máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este 
artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del documento público calculado 
conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a lo previsto en su apartado 4.
d) La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento de la transmisión y experimentado a lo largo de un periodo 
máximo de veinte años; y a estos efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento de la compra, de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, y el coeficiente que corresponda al período de generación en 
función de lo previsto en su apartado 5.

PREGUNTAS DE RESERVA:

1.- Señale la respuesta incorrecta
Según el Real Decreto  203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, las Administraciones 
Públicas prestarán la asistencia necesaria para facilitar el acceso de las personas interesadas a los 
servicios electrónicos proporcionados en su ámbito competencial a través de alguno o algunos de 
los siguientes canales:

a) Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen.
b) Portales de internet y sedes electrónicas.
c) Redes sociales.
d) Todas son correctas
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2.- Señale la respuesta correcta: ¿Qué sujetos pueden acudir al Servicio de Asistencia 
por Funcionario Habilitado?

a) Las personas físicas y jurídicas, dado que son interesados en procedimientos electrónicos 
conforme al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
b) Las personas físicas, dado que no son obligados electrónicos conforme al art. 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
c) La a y b son correctas.
d) Las personas físicas, dado que no son obligados electrónicos conforme al art. 15 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3.- ¿Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: Cuál de las 
siguientes afirmaciones es INCORRECTA en relación con las competencias municipales?

a) Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.
b) Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales 
territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la 
propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y 
ejecución con las demás Administraciones Públicas.
c) El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias.
Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el 
acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, 
y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia.
d) Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de 
las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera 
del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en 
un supuesto de ejecución simultánea del mismo o simiilar servicio público con otra 
Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes 
previos de la Administración competente por razón de materia, en el que se señale la 
inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. En todo caso, 
el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos en la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

4.- NO es una competencia propia de las previstas en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.



a) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social.
b) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.
c) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
d) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar 
con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 
públicos de educación secundaria.

5.- Según lo que dispone el artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. ¿Cuál de 
las siguientes afirmaciones es incorrecta en relación con los bienes de las entidades locales?

a) Un bien de uso público es un bien de dominio público.
b) Los bienes comunales solo podrán pertenecer a los municipios y a las diputaciones.
c) Los bienes comunales no son bienes patrimoniales.
d) El aprovechamiento de los bienes comunales corresponde al común de los vecinos del 
municipio.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Almassora, a 17 de julio de 2023

La Secretaria del OTS

17/07/2023


